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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 

Neiva, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia. Proceso monitorio de CARGUES ESPECIALIZADOS DEL VALLE 
CEVALLE S.A.S. – NIT. 900.850.405-0 contra SURENVÍOS S.A.S. – NIT. 
813.000.298-7. Radicación: 41001-41-89-004-2022-00733-00.  
 

 

Como la demanda cumple con los requisitos del artículo 82 y ss., 420 del Código 

General del Proceso, así como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la sociedad SURENVÍOS S.A.S., representada 

legalmente por el señor JONATAN ANDRÉS AVENDAÑO GIRALDO o quien 

haga sus veces, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación personal de la presente providencia, pague o exponga en la 

contestación de la demanda las razones que le sirvan de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada por la sociedad CARGUES 

ESPECIALIZADOS DEL VALLE CEVALLE S.A.S., que corresponde a:  

 

1.1. $2.050.965 de capital adeudado, respaldado en la factura de venta No. 

2Q MAYO 2021 FE 1646. 

 

1.2. $9.341.619 de capital adeudado, respaldado en la factura de venta No. 

1Q JUNIO 2021 FE 1736. 

 
1.3. $6.796.833,75 de capital adeudado, respaldado en la factura de venta 

No. 1Q JUNIO 2021 FE 1799.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente 

conforme a lo estipulado en el Código General del Proceso o la Ley 2213 de 

2022. 
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TERCERO: Advertir a la parte demandada que de no cancelar la obligación o 

no justificar su renuencia, se dictará sentencia en la cual se condenará al pago 

del monto reclamado.  

 

Notifíquese, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 
 

J.D.Q.C. 


